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ADHINISTRUN CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY de 10 de Octubre de 
1946 por el que se suspende la modali
dad de venta en subasta para los pro
ductos tasados o intervenidos. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 9 de 
Noviembre).

La situación creada en cuánto al enca- 
recirniento de la vida en nuestro país, 
por razones estrechamente ligadas a las 
de desenvolvimiento en el mundo de 
este mismo desfavorable proceso, al 
constituir objeto de la máxima atención 
y preocupación del Gobierno, exige que 
se reúnan en una sola disposición legal, 
y en lo necesario se amplíen, normas de 
carácter reglamentario que se habían 
dictado con la finalidad de suprimir y 
limitar la modalidad de venta mediante 
subasta pública de aquellas mercancías 
sujetas a régimen de tasa.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo primero, A partir de la pu
blicación del presente Decreto-ley, que
dará en suspenso la utilización de la 
modalidad de venta mediante el trámite 
de adjudicación por subasta pública, 
voluntaria o forzosa, en la enajenación 
de productos o artículos tasados, inter
venidos o racionados, y también en la 
de los rnateriales o elementos de consu
mo o de aplicación a las labores del 
campo o a¿las faenas de la pesca y aun 
cuando,esté señalado este' procedimien
to por disposiciones legales actualmente 
en vigor.

Artículo segundo. A la Presidencia 
del Gobierno corresponderá decretar 
las excepciones-a la suspensión señala
da en el artículo primero, teniendo en 
cuenta las justificadas propuestas que 
puedan elevarle los Ministerios compe
tentes, demostrativas de que la.modali
dad de venta en subasta no ha de pro

ducir el efecto de encarecimiento de la 
vida.

En todo caso, exceptúase de lo dis
puesto en el artículo anterior aquéllas 
subastas en.las que se opera a la baja, 
partiendo como límite máximo de los 
precios de tasa.

Artículo tercero. Los Organismos y 
Autoridades que en la actualidad tengan 
atribuidas funciones para la enajenación 
de determinados artículos, mercancías 
o efectos y dispongan de facultades para 
su distribución, adoptarán las oportu
nas medidas para proceder, en su caso, 
a un adecuado 'reparto, utilizando pro
cedimiento distinto al de subasta.

Artículo cuarto. Los Organismos y Áu- 
toridades que teniendo atribuidas funcio
nes en orden a la enajenación de determi
nados artículos, niercancías o efectos, 
ntf las tengan para efectuar su distribu
ción, deberán, respecto a las nlismas, 
proceder de acuerdo con, lá Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes para todos aquellos que se con
cretan en el artículo tercero de la Ley de 
veinticuatro de Junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, y con lós Organismos 
competentes en la materia de que se 
trate para los demás. - “

Artículo quinto. La distribución por 
los Organismos Oficiales no podrá ha
cerse en niñgún caso a precios superio
res a los de tasa, y tratándose de artícu
los o efectos usados, a precio superior a 
un ochenta por ciento de su valor. .' 
- Artículo sexto. Pot los Ministerios 
competentes se dictarán las disposicio
nes complementarias precisas para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
este Decreto-Ley.

Artículo séptimo. Quedan derogadas 
Cuantas disposiciones se opongan a la 
establecido en el presente Decreto-Ley, 
que entrará en vigor'en la fecha de su 
publicación en e\ Boletín Oficial del 
Estado.

Artículo octavo. Pór el Gobierno se 
dará cuenta a las Cortes, en el más breve 
plazo posible, de este Decreto-Ley.

Asi lo dispongo por el presente Decre
to-Ley dado en El Pardo, a diez de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO.

3.622

ADMIMSTRAO^

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valiadolid

Comer do,sacrificio e industrialización 
del cerdo

SECCIÓN: ÇENTRAL
NEGOCIADO: INFORMACIÓN

CIRCULAR NÚM. 702

En el Boletín Oficial-del Estado nú
mero 313, del 9 de Noviembre de 1946, se 
ha publicado la circular número 601 de 
la Comisaría General de Abastecimien
tos, por la que se dictan normas sobre 
adquisición, sacrificio e industrializa-, 
ción del ganado de cerda.

A continuación se transcriben los ar
tículos de la expresada circular cuyo 
conocimiento interesa al público en ge
neral; debiendo los industriales dedica
dos al comercio, sacrificio e industriali
zación del cerdo conocer en su totalidad 
lo dispuesto en la precitada circular 
número 601.

Necesidad de la guía de circulación
. para el traslado de los cerdos

Artículo 1.° El ganado de cerda ne
cesitará de la guía única de circulación 
para su traslado interprovincial y dentro 
de la provincia cuando el transporte se 
realice por ferrocarril, mediante la pre
via presentación del certificado de Sani
dad Veterinaria y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en la presente 
disposición/ a estos efectos. Dichas 
guías serán, por consiguiente, el único 
documento de circulación a exigir, por 
llevar en sí la posesión del certificado 
de referencia.
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En otro caso, y siempre dentro de la 
■ provincia, para el trasladó de los cerdos 
será indispensable que éstos vayan 
acompañados de un conduce o docu- 

•,'Cuento análogo.

Movilización del ganado de vida

Artículo 6.° El ganado de cerda de 
vida podrá ser - movilizado , en los si
guientes casos: - '

a) Cualquier clase de cerdos para su 
circulación dentro de una provincia,

b) De 35 a 70 kilogramos en vivo, 
únicamente con destino al aprovecha-' 
mien^ de montanera en las provincias 
de Sevilla; Huelva, Cádiz, Córdoba, Cá
ceres, Badajoz, Salamanca, Toledo, 
Ciudad Real, Avila y Zamora.

c) Los de peso inferior a 35 kilogra- 
rpos, en vivo,'podrán circular con des
tino a cualquier provincia.

En estos casos, para la expedición de 
las guías dé circulación, además del 
certificado sanitario, deberá exigirse por 
la Delegación de Abastecimientos de 
origen que los int,eresados presenten en 
la misma una instañcia por duplicado, 
en la que se hagan constar: número de 
reses, lugar de destino, nombre y ape
llidos y domicilio del remitente, serie y 
número de su taf jetar de abastecimien
tos y nombre, apellidos y dirección de 
los receptores del ganado. Uno de los 
ejemplares de cada petición se archi
vará en la Delegación que expida la guía, 
y el segundo ejemplar será remitido se
guidamente a la Delegación provincial 
jie Abastecimientos de destino. Estas 
adoptarán las medidas necesarias de 
fiscalización para evitar que,el ganado 
porcino movilizado pueda ser sacrifi-' 
cado, salvo cuando a ello hubiere lugar, 
y siempre que el mismo se encuentre en' 
las debidas condiciones y se cumplimen
ten los requisitos de co.mpra y sacrificio 
señalados en la presente circular.

Las guías de circulación que amparen 
el traslado de esta clase de ganado irán 
consignadas a los Gobernadores civiles, 
como Jefes de abastecimientos de'las 
provincias de destino, los que efectua
rán los endo'sos correspondientes a fa
vor de las personas o entidades propie
tarias del ganado, . '

Peso de lá^ reses

Artículo 8.° Queda prohibida la ma
tanza de cerdos de peso inferior a 70 ki
logramos vivo en el acto del sacrificio.

Intervención de productos y precios 
maximos para los mismos

Artículo 14. Quedan intervenidos 
por esta Comisaría General el tocino y 
manteca procedentes del ganado porci- 
cino que se sacrifiquen, así como un 
tipo de chorizo, en las condiciones que 
se determinan en la presente circular. 
Dichos-artículos en ningún caso podrán 
ser objeto de libre circulación, estando 
sujetos a precios de tasa, y los dos pri
meros al sistema de racionamiento, así 
como el tercero, cuando lo consideren 
oportuno las Delegaciones provinciale^ 
de Abastecimientos.

Las hojas de tocino, en todos los ca
sos, llevarán el precinto que acredite la 
fábrica chacinera elaboradora,.y los en
vases de grasas fundidas, el troquel con 
el nombre de la razón social y número 

del registro de la fábrica de. la Dirección 
General dé Sanidad,.

Precios de fábrica'de tos productos 
industrializados ,

Artículo 20. Los precios máximos én 
fífbrica que han de regir para las grasas 
y demás productos del cerdo interveni-' 
dos son los siguientes:

.Precios en fábrica, incluidos envase, 
impuestos sanitarios y usos y consuntos, 
chorizo 17,10 pesetas kilogramo neto,

Mayó,ristas, incluidos toda clase' de 
gastos, impuestos sanitarios y lisos y 
consumos y envase, chorizo’, 18,00 pese
tas kilogramo n^to. -

Detall a público, incluidos to,dos los 
gastos anteriores, chorizo, 18,80 pesetas 
kilogramo heto, _ ,

Los anteriores, precios de mayoristas 
y detallistas se considerarán comó topes 
máximos y podrán íncrementarse con 
los arbitrios municipales que están le-' 
galmente establecidos en cada loca
lidad de consumó.

Precio en fábrica «incluidos envase, 
impuestos sanitarios y usos y consur- 
mos, tocino, 11,85 pesetas kilogramo 
neto, manteca fundida, 13,65 pesetas ki

logramo neto (bruto por neto), mante
ca en rama,11,22 kilogramo neto.

Mayoristas, incluidos toda clase de 
impuestos, arbitrios y envase, tocino, 
13,70 pesetas kilogramo neto, manteca 
fundida, 15,45 kilogramo neto (bruto por 
neto), manteca en rama, 13,20, pesetas 
kilogramo neto.

Detall, incluidos toda clase de im
puestos y arbitrios, tocino, 14,50 pesetas 
kilogramo neto, manteca fundida, 17,00 
pesetas kilogramo neto, manteca en 
rama, 14,00 pesetas kilograpó neto.

Los precíos de mayoristas para el to
cino, la manteca fundida'y la manteca 
en rama harán de oficiales! por taryto, 
dichos intermediarios habrán de pre
sentar las correspondientes liquidación 
,nes de precio efectivo con arreglo a»lo 
dispuesto en la circular, número 511 
(Boletín Oficial del Estado número 81, 
dé 22 de Marzo de 1945) y escritos am
pliatorios a la misma.

En los precios fijados anteriormente 
han sido tenidas en cuenta, como bene
ficios del almacenista y detallista, 0,50 
y 0,80 pesetas en kilo, respectivamente,

Matanzas domiciliarias, autorización 
para verificar matanzas domiciliarias

Artículo 27. Se autoriza la matanza 
domiciliaria o particular de ganado de 
Cerda durante la temporada 1946-47, la 
que únicamente podrá efectuarse por 
aquellas personas o*entidades que ha- 
yán cebado reses con este fin.

El tocino y manteca de dicha clase de 
rnatanza se sujetaré a-lo /dispuesto en elí 
artículo 14,'en lo que afecta a su circu
lación y a la prohibición de su comer
cio, la. cual se extenderá a los dpmás 
productos del cerdo, con excepción de 
los jamones.

Las fábricas.chacineras podrán com
prar jamones frescos y en saladillo, así 
como piezas selectas procedentes d.e la 
mantanza para el consumo familiar, pe
ro deberán ir provistos los primeros de 
las placas sanitarias, y las segundas, de 
un marchamo donde conste el nombre 
del término municipal de procedencia. 
Por el reconocimiento y expedición del 
certificado sanitario que acompañe a 

cada expedición se percibirá por los 
Inspectores Veterinarios municipales 
los emolumentos que dispone' la Real 
Orden del5 de Abril de 1925.

Sanciones a los contraventores

Artículo 33.j4jos contraventores a lo 
ordenadó en la presente circular, así 
como los que soslayen' o demoren el 
cumplimiento de la misma, serán obje
to del oportuno expedieiite, siéndoles de 
aplicación lo dispuesto por esta Comi-„ 
sarla General en materia de sanciones, 
y pasando el tanto 4é culpa correspon
diente a Jas Fiscalías provinciales de 
Tasas, cuando hubiere lugar.

Vigencia de los preceptos de esta 
circular

Artículo 35, Las operaciones relacio
nadas con 1^ adquisición, movrilización, 
sacrificio e industrialización del ganado 
para industrias dará comi^zo el día 15 
del actual mes de Noviembre. ,

Las mantanzas particulares/ podrán 
dar principio en idéntica fecha.

Valladolid, 11 de Noviembre de 1946. 
El Gobernador civil-Delegado provin
cial, Tomás Romojaro.

3.631

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 233 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre- 
vio’informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinario de La Seca,-y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de agalaxia contagio
sa en el término municipal dé La Se^cá, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de. este Gobierno civil, de 
fecha 12, de Agosto último («Bole.tín Ofi
cial» de la provincia del día 17 del mis
mo mes).

Por Dios, España y su Revolución-' 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 26 de Octubre de 1946.— 
El Gobernador civil accidental, Juan 
Represa de León.

3.408

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacantes en la actualidad 
los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se expresan, se convoca 
por la presenté el—correspondiente con
curso para la provisión de los mismos, 
a firi de que los que deseen tomar parte 
en él presenten las solícitúdeS y docu
mentos que previene el Decreto de 24 de 
Mayo de 1945 ante el Juzgado de pri
mera instancia respectivo, en el plazo 
de treinta días naturales a partir de la 
publicación del .presente anuncio.

Fiscal Comarcal sustituto de Mota del 
Marqués.

Valladolid, 11 de Noviembre de 1946. 
El Presidente, Evaristo GraJñó.—El'Se- 
cretario de Gobierno, Sebastián García.

3.627
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GAl^ASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos evaluatorios del tér

Mojados
Á Se halla expuesto en Secretaría de 

este Ayuntamiento el proyecto del pre- 
sujjuesto municipal ordinario de 1947, 
por espacio de ocho días.

En el citadp período y otros ocho 
días siguientes podrán formular ante el 
Ayq2Tj.anTféiTto rec'c»~'ación es u

de. Villavellid, con esta fecha scáclevan a definitivos por esta Jefatura, a.tenc^d^ 
lo' que dispone el artículo 30 del Reglamentó del Servicio de 23 de Octobre"
de 1913.

Dichos tipos unitarios son los siguientes;

fCServac^^ée^ t
<lidkWados, y^dí

’ KSPIXIAlí.WlllJ 

^aientes.
U-e 4-946..-EL

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACÍÓN

Cereales de secano 
Idem...................
Idem .......... v • • 
Idem............ .............. 
Idem......................... 
Idem...............
Idem........................... 
Idem........................... 
Idem......................... ..
Idem......................... .
Viñas ...........x. 
Idem............................
Idem.... .^................  
Praderas..............  
Idem ....... ................ ....
Idem ..   ................   .
Idem..................
Eras.......... ............... .
Idem........ ..

- Idem..............7..........
. Eria.les...............:... 

Idem...... .................
Frutales.........i.. 
Monte bajo.......... ..
Idem’................,... .

Clasificación Liquidó 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas
Local Zona

1.^ 9.®' 364
2.^ 12.® 332^
3.^ 15.® 300
4.“ 19.® 257
5.“ 22.® 225
6.“ 28.® 160
7,^ 32.® 117

\ 8.^ 35.® • 85
9.® 37.’ 63

10.® 39.® 42
1.® 27.® 458 -
2.® - 31.® 344
3.® 35.® 229
1.® 22.® 93
2.® 23.® 79
3.® 24? 64
4.® 25.® 50
1.® 7.® 504
2.® 11.® 390
3,® 13.® 333
1.® 7.® 15
2.® 9.® 11

Única 21.® 52
1.® □ a , 37
2.® 4.® 26

Superficie imponible

Hectá- • 
reas

26 
13
10
49:
24

108 
50Í 
683 
409

64 
7

16
5

12 
3

• 25

8
1
1

56
39

1
29
51

Áreas Centi
áreas

Pa! (Vy -reclamaciones, se 
al público en la Secre-

60 
74
90 
23
85 
48
77 
07
54 
42
23 
45 
'39
77
59 
33
84 
21
29 
00 
09
65 
00
12
81

86
61

V 85* 
141 '

‘81 .

1^^‘
35
01
12
11
01
74
11
14

c63.f.;?
U8 . 
196..- 
^00.
32
00

Contra este acuerdo pueden recurrir, eri un plazo de quince días, las éntidades 
- interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri

bución Territorial.
- Valladolid. 6 de. Noviembre de 1946. — El Ingeniero jefe provincial, Jenaro 

Rojo Flores. - .

MSNICIPH

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Gestora del impuesto 
, '^ara la prevencióm del pafo obrero, en 

sesión celebrada el día 4 de Junio de 
1946, aprobó el proyecto de pavimenta
ción de las talles del Marqués del Due
ro (segundo trozo), Nueva de San Mar
tín, Puebla, Sábano, Vírgenes, Fray Luís 
de Granada, Lira y Padilla, a realizar con 
cargo a sus fondos y mediante la trami
tación de la oportuna subasta de las 
obras, cuyo imparte asciende a doscien
tas catorce mil^ cuatrocientas cincuenta- 

■ y cinco pesetas con sesenta céntimos.

{Í£ía¿Qiiínicipal de este Ayuntamiento.
Tos" documentos siguientes:

Listas cobratorias de edificios y so
lares para 1947, por ocho días.

Listas cobratorias de la contribución'

sí VillavaqueV !
El al cató" ’■Í* ^'Í'

rústica de 194

3.421 ^1.591

as, 
‘ontribui^Ón

xbre de 1946.

Villavellid
_P,§fn-^uçc^&TOen y reclamaciones se, 

í-hKlíáfi ^j^ep$ó§tal público en la Se- 
..^retañá-^rouhicipal los cjocumentos 
' siguientes:

Lista cobratoria de edificios y solares 
para 1947, por ocho días.

- MaJjícidai- Vi' 
' trfaí'de 19471 J 
;•cV-fHa-vU'itdl & 

alcalde, Erai^ H WS s
: 3.487-1.592

3.637

El Exemo. Ayuntamiento dé VàH^jlœ 
lid, en sesión ordinaria celebrada el dm 
31 de Julio de 1946 y ratificada en sesión 
extraordinaria de 28 de Septiembre del» 
mismo año, aprobó el proyecto y acor-® 
dó de conformidad con la Comisión t 
Gestora del impuesto para la prevención 
del paro obrero.

Lo que se anuncia ai público para gè> 
neral conocimiento y a fin de que duran
te el plazo de tres días cóntados desde 
el. siguiente a 1^ publicación de este 
anuncio puedan presentarse contra di
chos acuerdos las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiéndose que, 
una vez transcurrido el indicado plazo, 
no se admitirá ninguna de las que se 
formulen, -

Valladolid, 29 de Octubre de 1946.-El 
alcaide, Fernando Ferreiro.

• 3-747.

ución indus-

r de 1946.-El

rdado por este Ayun- 
una propuesta de su- ■ 

5#l.e>’B©iíS!ÍáEHJCTiW& para atender al pagb 
de varias obligaciones, queda de mani
fiesto ál público, en la Secretaría de este

mación. \ , 
. La ^¿Tza 
El alcalde,^!

Ayuntamiento, por esn-cio de quince 
días, el expedid s fines de recla-

•mbre de 1946. <

? 3.602-1 593

whi(íisi.h»ii)n DE iiisran
q ja2gáif6s de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de- 
Valladolid y su partido.

'Por el presente se cita a Jósé García 
Alfaro, de 17 años, hijq de Joaquín y Jo
sefa, natural y vecino de'VaUadolid, con 
domicilio en Muro, 14, soltero, jabone
ro, cuyo actual paradero se desconoce.
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para que en término ^de cinco días com
parezca en este Juzgado al objeto de ser 
oído en la causa número 434 de 1946, 
sobre robo, apercibiéndole que, de no 
compareter, le parará el bonsiguiente 
perjuicio. , -

Dado en Valladolid,-à seis de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Mariano Gimeno.—El secretario, Cele
donio de Barrera.

3.567

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DÉ CITACIÓN

Él señor Juez municipal del distrito 
número uño dé los de Valladolid, en 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 183 de ' 1946, 
sobre hurto, ha acordado se cite por 
medio de la presente a Filomena Mar
cos Cossío, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Madrid, calle de Narváez, 19, 
entresuelo izquierda, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 16 de Diciem' 
bre próximo, y hora de las once y treinta 
de su .mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de- éste Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, número 71, bajo, 
para asistir a la celebración del citado 
juicio de faltas, debiendo verificarlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
titrés de Octubre de mil novecientqs 
cuarenta y seis.—El secretario habilita
do, Domiciano Casado.

- 3.748

VÁLLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DÉ CITACIÓN .

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 177 de 1946, 
sobre hurto, ha acordado se cite por 
medio de la presente a., Ignacio Avila 
Collado y José Luengo Chillón, cuyps 
últimos domicilios los tuvieron* en esta 
capital, calles de Fray Luis de León, 32 
y Santa María, 2, hoy en ignorado para
dero, para que el día 7 del próximo Di
ciembre yhora de las once y treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a la celebración del citado juicio de 
faltas, debiendo verificarlo con los me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. ,

Y para qué Conste y su inserción en el 
«Bpletín Oficial» de la provincia, expido 

y firmola present-e en Valladolid, a vein
titrés de Octubre de mil novecientos 
cuarenta yi'seis.-El secretario habilita
do, Domiciano Casado.

3.749

MCMS OFKIAIES

blPUTAGIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona .de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díaz, recauda
dor de Contribuciones, de la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremió que por débitos de contribu
ción territorial urbana, viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacér efecti
vos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Peñaflor de Hornija y año de 
1940, ha sido dictada la siguiente 

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan ilevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de do
micilio ignorad9^ hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante, en. el plazo de ocho días, 
se decr\etará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Martina Astorga.—Dé
bito, 1,37 pesetas.

Gasa cueva en la calle de la Solanilla, 
número 7, en el pueblo de Peñaflor de 
Hornija: linda derecha, Juan Gala: iz
quierda, Mariano Rodríguez, y fondo, la 
Peña. Hace 36 metros cuadrados.

Deudor, don José Garrapucho. —Débi
to, 1,37 pesetas. ' ,

Casa cueva en la calle de la Solanilla, 
número 21, en citado pueblo; linda de
recha, Florentín Alonso: izquierda, Gre
gorio Fernández, y fondo, la Peña. 
44 metros cuadrados.

Deudor, don Bonifacio San José 
pósito.-Débito, 1,11 pesetas.

Pajar en la calle del Sol, númeri^ 
en citado pueblo; linda derecha, Ri3fe 
do Izquier.dp: izquierda, Lorenzo Fe? 
nández. y fondo,' Valdematilla. .Úacv- 
12 metrós cuadrados. , ' 'vX-í

Lo que se hace público a los efe^q| ^
acordados. . ’

Peñaflor de Hornija, 16 de Octubre
1945.—Ramón Hernández.' -

2.8:

DIPUTAGIÓJ^ROVIÑCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

delMarqués

Don Ramón Hernández Díaz, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente dé 
apremio que por débitos de.contribución 
ter^orial urbana viene Siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
dé Peñaflor de Hornija y añp de 1939, 
se ha dictado la siguiente:

«Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a^ que este expediente se refiere, 
sin que puedah llevarse a cabo-las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ófi- 
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican^^ 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante én el plazo de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudores, herederos de don Gregorio 
Fernández Alonso.-Débito, 1,48 pesetas.

Casa cueva en la calle ^e la Solanilla, 
número 19, en el pueblo de Peñaflor de 
Hornija: linda derecha, José Garrapu
cho; izquierda, Claudia Fernández, y 
fondo, la Peña, Hace 25 metros cua
drados. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Peñaflor de hornija, 16 dé Octubre de 
1945.—Ramón Hernández.

. 2.821

Parqüe de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Hasta el día 19 del actual, se admiten 
ofertas pará la compra de los artículos 
que se detallan, para su entrega en el 
mes de Noviembre de este año.

PARA VALLADOLID

Paja pienso, 3.000 quintales métricos.

PARA MEDINA DEL CAMPO 

elaboración de las raciones ne-

0 quintales métricos.
se encuentran a diaposi- 

úMico en las oficinas del De- 
^,.^Ctfd¿kl’oB días laborables, de diez a 

Ofrece.,
^V:VáIíadoíid,72 de Noviembre de 1946. 

El Coman4^iie director accidental, Ma- 
montea

1 3.732-1.594

Diputación pfovSncial

MCD 2022-L5


